
Proceso: Ejecutivo – Efectividad de la garantía real 
Demandante: Bancolombia S.A.  

Demandado: Wilmar Gallo Morales 
Radicado: 17001-31-03-003-2019-00125-00 

 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 128 del 24/08/2022 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo singular 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado  Wilmar Gallo Morales 

Radicado 17001-31-03-003-2019-00125-00 

 

 

Antes de proceder a resolver las solicitudes de entrega de dineros elevada por la parte 

actora y la de reembolso promovida por la rematante Claudia Marcela Londoño, se requiere 

a esta última para que allegue copia de la Escritura Pública de inscripción y protocolización 

mencionada en el auto del 15 de julio de 2022, o en su defecto, para que demuestre que se 

inscribió el acta de remate en el Certificado de Tradición del inmueble subastado. 

 

Remítase copia del presente auto a la rematante por el medio más eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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